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La tasa de variación anual del IPC cae una décima en junio respecto a mayo por el abaratamiento de la luz y los 

alimentos, según confirma hoy el INE. 

 

El Índice de Precios de Consumo (IPC) se mantuvo sin cambios en junio respecto al mes de mayo, pero redujo una décima 

su tasa interanual, hasta el 0,1% por el abaratamiento de la electricidad y de los alimentos con respecto al año anterior, 

informa hoy el Instituto Nacional de Estadística (INE), que confirma así el dato avanzado a finales del mes pasado. 

Caen sobre todo los precios de los alimentos y bebidas no alcohólicas, que redujeron su tasa anual siete décimas, hasta el -

1,5%, especialmente las frutas frescas, las patatas y sus preparados, aceites, carne de ave y legumbres y hortalizas frescas. 

La tasa anual de la inflación subyacente se mantiene en el 0,0%, mientras que el Índice de Precios de Consumo Armonizado 

(IPCA) sitúa su tasa anual en el 0,0%, con lo que desciende dos décimas respecto a mayo. 

El IPC interanual encadena tres meses en positivo tras la tasa negativa del 0,1% que registró el pasado mes de marzo, que 

despertó de nuevo los temores de deflación. Eso sí, con el dato del sexto mes del año, ya van diez meses consecutivos en 

los que el IPC interanual se mueve en tasas muy bajas, de apenas unas décimas. 

La última vez que el IPC se situó en la media para la economía española fue en agosto de 2013, cuando el IPC se situó en 

el 1,5%. Desde entonces, en parte por el 'efecto escalón' de la subida del IVA aplicada en 2012, el IPC dio un importante 

bajón. 

En lo que va de año, el IPC registra una tasa negativa del -0,2%, mientras que en tasa mensual (junio sobre mayo), los 

precios se mantuvieron sin cambios, frente al incremento del 0,1% que experimentaron en junio de 2013 o el descenso del 

0,2% del mismo mes de 2012. 

La caída de los precios de la electricidad, vestido y calzado arrastraron también al estancamiento del IPC en junio, aunque 

fue compensadas por el encarecimiento del combustible, los viajes organizados, los seguros de automóvil y los hoteles. 



Se suman a la bajada interanual del IPC los gastos asociados a la vivienda, que recortó seis décimas su tasa hasta el 2,1%, 

por la disminución de los precios de la electricidad debida a la devolución a los consumidores de la cantidad facturada en 

exceso en el primer semestre. 


